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[bookmark: _Toc333241176][bookmark: _Toc401994856]INTRODUCCIÓN

Este instructivo tiene como propósito dar a conocer a los Directores de Escuelas, Jefes de Departamento y Jefes de Unidades Administrativas, sobre algunos conceptos y formalidades que ayudarán a utilizar correctamente la matriz para la elaboración del Plan Operativo Anual 2015.

Todos los proyectos y actividades propuestas deben desarrollarse utilizando el formato propuesto en este documento para el Plan Operativo Anual 2015, por cada proyecto enunciado en la matriz POA 2015, se debe entregar un perfil.

La formulación del Plan Operativo Anual 2015, de cada una de las Unidades Académicas y Administrativas debe desarrollarse en forma participativa, involucrando activamente al responsable de la Unidad, a los Coordinadores de Carrera y Coordinadores de las distintas unidades administrativas y a otros actores internos que puedan contribuir favorablemente en el proceso de formulación,  ejecución y evaluación del Plan.

La importancia del instructivo constituye el marco de referencia u orientación que los Directores de Escuela y Jefaturas de Departamento y Unidades Administrativas deben considerar en el proceso de formulación de sus correspondientes Planes Operativos Anuales. 

La finalidad esencial del Instructivo es unificar los criterios para el completar el Plan Operativo Anual 2015 de la Facultad de Ciencias y Humanidades.
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1. [bookmark: _Toc401994857]IMPORTANCIA DE LOS LINEAMIENTOS 
Constituye el marco de referencia y orientación que las Unidades Organizativas de la Facultad de Ciencias y Humanidades deben considerar en el proceso de formulación de sus correspondientes Planes Operativos Anuales; por lo que se proporcionan formatos estandarizados para la estructura del POA 2015.

2. [bookmark: _Toc401994858]OBJETIVO DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 2015.
Establecer los criterios para la elaboración del Plan Operativo Anual 2015 de las unidades orgánicas de la Facultad de Ciencias y Humanidades, que permitan precisar los compromisos a cumplir en un período determinado, por medio de la planeación estratégica, y con ello alcanzar los objetivos organizacionales. 
3. [bookmark: _Toc401994859]BASE LEGAL PARA LA FORMULACIÓN DEL POA. 
3.1. [bookmark: _Toc401994860]NORMAS TÉCNICAS DE CONTROL INTERNO ESPECÍFICAS DEL PARA LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR. 
…”Plan Anual Operativo
El Art. 34.- Cada unidad integrante de la estructura orgánica universitaria, deberá formular su plan anual operativo, donde establezca sus objetivos y metas específicas en concordancia con la planeación institucional. El plan deberá estar elaborado antes de iniciar el siguiente ejercicio fiscal. La aprobación de los planes corresponderá a las autoridades jerárquicas inmediatas superiores de la Unidad que lo presenta, quienes lo deberán aprobar a más tardar la última semana del mes de enero del ejercicio fiscal en vigencia”…
3.2. [bookmark: _Toc401994861]LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE EL SALVADOR
…“Planeación y evaluación
Art. 66. - El planeamiento y la evaluación son actividades estratégicas básicas mediante las cuales se establecen las líneas prioritarias para el mejor desarrollo de las actividades inherentes a las funciones de la Universidad. Todas las unidades académicas e instancias de gobierno y administración, están obligadas a establecer planes, programas de desarrollo y procedimientos de evaluación, conforme a los lineamientos del Plan General de Desarrollo de la Universidad”…
…”Evaluación de funciones y actividades
Art. 68. - Los funcionarios y los organismos colegiados de la Universidad, en lo que les corresponda, deberán establecer anualmente, además de su Plan Sectorial de Desarrollo, los programas y proyectos operativos, con la finalidad de contar con los mecanismos e instrumentos técnicos pertinentes para la evaluación del desempeño en sus respectivas funciones.
	Todas las Unidades Académicas y demás entidades de gobierno y administración de la Universidad, estarán obligadas a evaluar anualmente sus actividades con respecto a lo programado. Dichas evaluaciones se presentarán anualmente al Rector, de conformidad con los lineamientos y criterios que se establezcan en el reglamento general y en los planes de cada área o sector”…
4. [bookmark: _Toc401994862]DEFINICIONES IMPORTANTES.
4.1. [bookmark: _Toc401994863]Plan Estratégico institucional (Pla de Desarrollo de Gestión 2011/2015).
Es el marco referencial de la Facultad de Ciencias y Humanidades en su conjunto que contiene las políticas y líneas estratégicas a seguir para la consecución de los objetivos generales y específicos que se proyecta alcanzar en el mediano o largo plazo.
4.2. [bookmark: _Toc401994864]Plan Operativo Anual (POA): 
Es el documento que contiene los distintos objetivos operativos, metas y actividades que una Unidad Orgánica específica proyecta desarrollar durante el año en referencia (2015)
4.3. [bookmark: _Toc401994865]Matriz del Plan Operativo Anual: 
Es la tabla diseñada para estandarizar la presentación de los elementos que conforman el Plan Operativo Anual 2015.
5. [bookmark: _Toc401994866]LINEAS DE ACCIÒN (PLAN ESTRATEGICO 2011/2015)
5.1. Adecuar la oferta y la demanda de las carreras de la Facultad a las necesidades socioeconómicas del país, para asegurar un apropiado nivel de pertinencia, relevancia y conexión entre teoría y práctica, de modo que la Facultad responda oportuna y efectivamente a las demandas y transformaciones del entorno con pertinencia y coherencia. POICA Promover y fomentar procesos de evaluación e innovación de los planes y programas de estudio, acordes a las necesidades académicas y de la demanda laboral de la región y del país y al desarrollo del conocimiento, respondiendo de esta manera a las demandas de jóvenes y adultos y a los procesos de globalización que afectan al mundo. 
5.2. Promover el desarrollo profesional permanente que permita al docente incorporar competencias metodológicas conducentes a elevar la calidad de los procesos de aprendizaje en el aula con métodos alternativos de aprendizaje. 
5.3. Consolidar los procesos de flexibilización y virtualización curricular en el contexto de la internacionalización/homologación de programas académicos orientados a los nuevos modelos pedagógicos, en correspondencia con las nuevas modalidades de apropiación, producción y difusión del conocimiento para el desarrollo humano, que combine la utilización intensiva de las tecnologías de la información y la comunicación con la asistencia docente de carácter presencial. 
5.4. Promover y fomentar el desarrollo, la creatividad y la actualización de las prácticas docentes, mediante la actualización disciplinaria y metodológica de su cuerpo académico, incorporando los avances pedagógicos y tecnológicos que hagan más eficiente y participativo el proceso de aprendizaje-enseñanza
5.5. Disponer y utilizar racional, adecuada y oportunamente los recursos académicos que garanticen su acertada y eficaz contribución al desarrollo académico de la Facultad.
5.6. Establecer el monitoreo y rendimiento de cuentas de la gestión de la Facultad que permita el conocimiento de la comunidad con base en la participación en el contexto democrático y diálogo social. 
[bookmark: _Toc401994867][bookmark: _Toc333241181]OBJETIVO ESTRATÉGICO 
Apoyar los cambios orgánicos, académicos, administrativos y financieros sustentados en su visión/misión  institucional con el propósito de contribuir con la transformación académica en los campos de la docencia, investigación y proyección social de la Facultad, orientándolos al desarrollo social y económico del país, así como a la construcción de una cultura democrática de la ciencia y la tecnología.
7. [bookmark: _Toc401994868]METODOLOGÍA PARA LA FORMULACIÓN DEL PLAN OPERATIVO ANUAL 
Cada una de las Unidades Organizativas debe desarrollarlo en forma participativa involucrando activamente a los docentes, a los responsables de las distintas unidades técnicas y a otros actores internos o externos que puedan contribuir favorablemente en el proceso de formulación, ejecución y evaluación del Plan.
La Unidad de Planificación brindará asistencia técnica a las distintas Unidades Organizativas en la formulación de los planes operativos anuales, como asesoría para coadyuvar a la retroalimentación del proceso.
Los objetivos específicos de cada Unidad Organizativa deben estar articulados con las líneas estratégicas y con las prioridades del Plan de Desarrollo de las autoridades de la Facultad de Ciencias y Humanidades. Gestión (2011/2015)
7.1. [bookmark: _Toc401994869]INDICACIONES:
7.1.1. Se recomienda a los responsables de cada una de las unidades orgánicas tomar en consideración lo establecido en los montos de los respectivos planes de compras que fueron presentados anteriormente para coadyuvar con los montos que se requieran para la implantación de los respectivos proyectos a ejecutar en la unidad organizativa durante el año 2015.
7.1.2. Se recomienda asimismo, en la definición y ejecución de los planes de formación de personal docente y administrativo (congresos, talleres, seminarios, foros, pasantías y otros) tener en cuenta lo relacionado al plan de capacitación presentado a la Unidad de Capacitación, y aprobado por la Junta Directiva de esta Facultad.
7.1.3. En lo relacionado con los proyectos de la Unidad de Proyección Social y las Subunidades de cada unidad académica, deben tomar en cuenta los recursos financieros a proveer por parte de la Facultad o los que provengan de personas naturales, sociales o donaciones, para la ejecución de estos.
8. [bookmark: _Toc401994870]ESTRUCTURA DEL PLAN OPERATIVO ANUAL
8.1. [bookmark: _Toc333241178][bookmark: _Toc401994871]NOMBRE DE LA UNIDAD.
En este sector se escribe el nombre de la Unidad Académica o Administrativa a la cual corresponde la información.
8.2. [bookmark: _Toc333241180][bookmark: _Toc401994872]MISIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZATIVA
La misión es el motivo, propósito, fin o razón de ser de la existencia de una institución porque define: 1) lo que pretende cumplir en su entorno o sistema social en el que actúa, 2) lo que pretende hacer, y 3) él para quién lo va a hacer; y es influenciada en momentos concretos por algunos elementos como: la historia de la institución, los objetivos de la jefatura, los factores externos o del entorno, los recursos disponibles, y sus capacidades distintivas.
La misión es el modo en que los jefes de Unidades Académicas y Administrativas deciden hacer realidad la visión, de la unidad organizativa.
8.3. [bookmark: _Toc333241179][bookmark: _Toc401994873]VISIÓN DE LA UNIDAD ORGANIZATIVA
La visión se define como el camino al cual se dirige la Unidad Orgánica a largo plazo y sirve de rumbo y aliciente para orientar las decisiones estratégicas de desarrollo y crecimiento. Es la declaración del propósito y del alcance de la unidad organizativa. Se refiere al papel de la Unidad Organizativa dentro de la sociedad en que actúa y significa la razón de ser y de existir. La misión de la unidad debe ser definida en términos de satisfacer alguna necesidad del entorno externo y no en términos de ofrecer algún producto o servicio
8.4. [bookmark: _Toc401994874]Propósitos Estratégicos de la Unidad Organizativa
Son los fines que tiene presente la Misión de la unidad organizativa, los objetivos desarrollados a nivel estratégico que la unidad pretende alcanzar a largo plazo. Ofrecen directrices o pautas de actuación encaminadas a la mejora de la actividad y el rendimiento de la unidad organizativa. Se suelen considerar un paso previo para la elaboración de objetivos operacionales.


8.5. [bookmark: _Toc401994875]Políticas de la Unidad Organizativa
Una política institucional es una decisión escrita que se establece como una guía, para los miembros de una organización, sobre los límites dentro de los cuales pueden operar en distintos asuntos. Es decir, proporciona un marco de acción lógico y consistente. De esta manera se evita, que la dirección o jefatura, tenga que decidir sobre temas de rutina una y otra vez en deterioro de la eficiencia. Las políticas institucionales afectan a todos los miembros de una unidad por el simple hecho de serlo y en cuanto son participes de la misma.  

8.6. [bookmark: _Toc401994876]Líneas Estratégicas de Acción (Conforme al Plan de Desarrollo de Gestión 2011/2015)
Se refiere al conjunto de acciones planificadas anticipadamente, cuyo objetivo es alinear los recursos y potencialidades de una empresa para el logro de sus metas y objetivos de expansión y crecimiento institucional. Se debe tomar en cuenta la capacidad instalada, tecnología, recursos humanos, recursos financieros, recursos informáticos, infraestructura y otros.

8.7. [bookmark: _Toc401994877]Responsables de la ejecución.
[bookmark: _Toc401994878] Los responsables del  plan operativo son quienes llevan a cabo las actividades durante la ejecución de los proyectos, ellos responden por los aciertos y desaciertos de las actividades de los proyectos. Es importante que el o la Jefe/a de la Unidad Organizativa seleccione un equipo de trabajo responsable de coordinar la ejecución de los proyectos.
Indique la persona responsable del cumplimiento de cada una de los proyectos y metas propuestas.

[bookmark: _Toc401994879]Recursos financieros 
Los recursos financieros, es el dinero que utiliza la unidad organizativa para llevar a cabo sus operaciones. Son los recursos que utilizan para financiar las actividades institucionales.
Detalle el presupuesto total a ser utilizado para cada proyecto propuesto en el plan operativo. Este valor debe estar sustentado con documentos técnicos que respalden el financiamiento, como el diagnostico y el pronóstico, el presupuesto, todos estos documentos deben constar en los medios de verificación.
[bookmark: _Toc333241198][bookmark: _Toc401994880]Fuente de financiamiento.- 
Señale la fuente de financiamiento para desarrollar los proyectos. Todos los proyectos que se indican deben estar totalmente financiados, para esto se debe realizar la planificación operativa anual en coordinación con la Administración financiera, la cual certificará el presupuesto para los proyectos propuestos. 
Las fuentes de recursos financieros de las unidades organizativas pueden ser varias, para el financiamiento de un proyecto, el primer aspecto a examinar son las posibles fuentes de financiamiento, estas pueden ser.
8.7.1. Fondo General
8.7.2. Fondos Propios
8.7.3. Cooperación
8.8. [bookmark: _Toc333241199][bookmark: _Toc401994881]Medios de verificación de la ejecución del plan operativo anual. 
[bookmark: _Toc333241200]Son instrumentos que permiten validar, documentar las acciones que se han realizados por el cumplimiento de las metas y objetivos trazados en el POA. 
Las Fuentes de Verificación son las vías necesarias para la obtención de información que se pueden utilizar para verificar que los objetivos del proyecto se lograron. Pueden incluir material publicado, inspección visual, encuestas por muestreo, etc.
















9. [bookmark: _Toc401994882]FORMATO PARA EL PLAN OPERATIVO ANUAL 2015, DE UNIDAD ORGANIZATIVA
Unidad Organizativa_________________________________________________________________
Responsable_______________________________________________________________________
Misión Institucional de la Unidad Organizativa.
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Visión Institucional de la Unidad Organizativa
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Propósitos Estratégicos de la Unidad Organizativa
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
Políticas de la Unidad Organizativa.
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
[bookmark: _Toc401994883]Recursos humanos con los que cuenta la unidad organizativa (Docentes, Administrativos y de Servicio).
	Personal Docente por Ley de Salarios

	Personal docente por contrato
	Personal Administrativo y de servicio por Ley de Salarios
	Personal Administrativo y de servicio por contrato
	Total General

	Masculino
	Femenino
	Masculino
	Femenino
	Masculino
	Femenino
	Masculino
	Femenino
	

	
	
	
	
	
	


	
	
	

	Subtotal


	Subtotal
	Subtotal
	Subtotal
	



[bookmark: _Toc401994884]Estudiantes atendidos por carrera y género. (año 2014)
	Año Académico
	Carrera
	Mujeres
	Hombres
	Total

	

2014
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[bookmark: _Toc401994885]Matriz de proyectos del Plan Operativo Anual 2015.  Por unidad organizativa.
	Nº Proyecto
	NOMBRE DEL PROYECTO
	OBJETIVO GENERAL
	RESPONSABLES
	PERIODO DE EJECUCIÒN
	Costos Financieros
	Fuente de Financiamiento
	Medios de Verificación

	
	
	
	
	inicio
	finaliza
ciòn
	
	Fondo General
	Recursos Propios
	Cooperación
	

	
1


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	
2


	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	3
	Festival de logros académicos en prácticas de Desarrollo Curricular[endnoteRef:1] [1:  Ejemplo de un  proyecto, del Depto. de Ciencias de la Educación.] 

	Contribuir con la formación académica de estudiantes que desarrollan la Práctica Docente V. Asistencia al Docente.
	1. Jefa del Depto. de CC de Educación.
2. Docente responsable de la práctica V.
3. Docente Coordinador de carrera.
4. Estudiantes de práctica docente V. 
	El 26 de octubre de 2015
	El 30 de octubre de 2015
	$1,000.00
	
	$400.00
	$600.00
	Perfil del proyecto.[endnoteRef:2] [2:  Debe presentar el perfil del proyecto.] 


Acuerdo de Aprobación del proyecto por parte de Junta Directiva de la Facultad.
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